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ORDENANZA Nº 18128

Artículo 1º .- Establécese, en el Partido de General Pueyrredon,  el uso obligatorio de casco para toda
persona que conduzca un vehículo no automotor de cualquier tracción.

Artículo  2º .-  La  presente  tendrá  vigencia  a  partir  de  los  cinco  (5)  meses  de  la  fecha  de  su
promulgación, previa reglamentación y determinación de las sanciones que correspondan en caso de
incumplimiento.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.-
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